
-> resolución (quito) - resolución (guayaquil) 

  

El Batán - José Puerta N39-80 y Eloy Alfaro Av del bombero Km 5 1/2 edf. ceibos center ofc 301 

Telf: + 5932 / 2271 310 - 2271 899 Tetf.: + 5934 / 510 1339 - 510 4954 

Quito, 04 de Diciembre del 2012 

Señora 

FLOR DE MARÍA BARRIGA GUERRERO 

Presente.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente, cúmpleme comunicar a Usted que la Junta General 
Extraordinaria y Universal de Socios de la Compañía RESOLUCION 

COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL RECAUDIO CIA. LTDA., en sesión llevada a 

cabo el día de hoy, resolvió reelegir a Usted como PRESIDENTA de la empresa por el 
periodo estatutario de dos (2) años. 

El Presidente ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía; 

en caso de ausencia temporal o definitiva del Gerente General. 
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Sus funciones constan descritas en la Escritura Pública de Constitución de la Compañía, 
otorgada ante el Notario Quinto del Distrito Metropolitano de Quito, Doctor Edgar 
Patricio Terán, el 9 de julio de 1998, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo 
cantón el 30 de julio de 1998, bajo el número 1876, tomo 129. 

Atentamente, 

  

  

Yo, FLOR DE MARÍA BARRIGA GUERRERO dejo expresa constancia de que acepto el 
nombramiento que antecede. 

Con esta fecha queda inscrito el presente documento 
Quito, 04 de Diciembre del 2012 == 

bajo el N* ] 11 69 

     
  

.Púbén Enrique Aguirre López l 
STRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

   


